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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

131/2020 
Y SU ACUMULADA 

186/2020 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE PUEBLA 
Y LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        09/agosto/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el veinticinco de mayo de dos 
mil veintiuno. 
En ese sentido, mediante proveído de veinticinco 
de mayo de dos mil veintiuno, se dio cuenta con 
los puntos resolutivos dictados en el presente 
asunto, contenidos en el oficio 
SGA/MOKM/195/2021, lo cual fue notificado por 
oficio 12654/2021 del índice del Juzgado Octavo 
de Distrito de Amparo en Materia Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
del Estado de Puebla, dirigido al Poder Legislativo 
del Estado de Puebla, el tres de junio de dos mil 
veintiuno. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Puebla, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo del Estado de Puebla, notificación que 
tuvo lugar el tres de junio de dos mil veintiuno, por 
lo que a partir de esa fecha, el referido Congreso 
quedó vinculado a desarrollar las referidas 
consultas a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
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desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
No pasa inadvertido que el Poder Legislativo del 
Estado de Puebla, señaló como medio de 
notificación los estrados, sin embargo, por la 
naturaleza de la notificación a efectuar, se ordena 
su notificación por oficio en su residencia oficial. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

2/2021 
 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS SENADORES 
DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, 
INTEGRANTES DE LA 
LXIV LEGISLATURA 

        12/agosto/2022 
Agréguense a los autos, el oficio y anexo de la 
persona titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal a quien se le reconoce la 
personalidad con la que se ostenta, en 
consecuencia, se le tiene por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
designadas a las personas delegadas que indica y 
por revocados a quienes refiere en el oficio. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

34/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, en 
representación de dicho Poder, mediante los 
cuales realiza diversas manifestaciones 
relacionadas con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 
indicada al rubro. 
Al respecto, es dable mencionar que, por proveído 
de veinte de junio del año en curso, dictado en el 
presente asunto, se concedió al referido Poder una 
prórroga de plazo con la finalidad de que 
desahogara el requerimiento formulado por 
proveído de veintisiete de abril del presente año, 
consistente en precisar sí lo procedente es 
autorizar o modificar el anteproyecto de 
presupuesto de egresos de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, para el 
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ejercicio fiscal dos mil veintiuno, o bien, si la 
decisión se definiría en el sentido de no atender la 
propuesta presentada por la referida Comisión, 
misma que debería encontrarse debidamente 
motivada. 
Bajo ese tenor, la promovente informa que la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Congreso, es el órgano encargado de 
emitir el dictamen relacionado con el referido 
anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos. 
En ese sentido, la autoridad oficiante remite el 
diverso AAG/CHPyCP/1er.AÑO/285/07/22, de 
ocho de julio del año en curso, por el cual el 
Presidente de la referida Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, convocó a sus 
integrantes a una reunión ordinaria en la que se 
llevaría a cabo el análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 
DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CINCO POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, 
VIGENTE A LA FECHA, EN CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DICTADA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 34/2021. 
En atención a lo anterior, mediante oficio 
AAG/CHPyCP/1er.AÑO/0287/07/22, de once de 
julio de la presente anualidad, el Secretario 
Técnico de la referida comisión legislativa informó 
lo siguiente: 
“Como parte de las acciones tendientes a dar 
cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia 
dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 
34/2021, se convocó a las Diputadas y Diputados 
que integran la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública para Reunión 
Ordinaria de Trabajo a celebrarse el día 11 de julio 
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de 2022 a las 09:45 horas, en los términos que se 
indican en la Convocatoria que en copia certificada 
se adjunta al presente. 
En la citada Reunión Ordinaria de Trabajo, como 
parte del orden de día se incluyó el análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Dictamen a 
la Iniciativa de Decreto por el que se Adicionan 
diversas Disposiciones al Decreto número mil 
ciento cinco por el que se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, vigente a la fecha, en 
cumplimiento a la sentencia dictada en la Acción 
de Inconstitucionalidad 34/2021. 
No obstante lo anterior, y en virtud del reciente 
contagio de COVID-19 de diversos Diputados y 
Diputadas de esta Comisión, entre los que se 
encuentra el propio Diputado Presidente, la citada 
Reunión Ordinaria de Trabajo de esta Comisión 
Legislativa, fue cancelada, tal como se hizo 
constar mediante oficio AAG/CHPyCP/1er. 
AÑO/285/07/22, y cuya copia certificada se adjunta 
al presente.”. 
En ese contexto, el Poder Legislativo del Estado 
de Morelos solicita de nueva cuenta “una prórroga 
para dar cumplimiento al fallo dictado en el 
presente asunto, así como a atender el 
requerimiento formulado en el proveído de 
veintisiete de abril de dos mil veintidós”, ahora 
bien, dada la importancia del cumplimiento del fallo 
dictado en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se procede a otorgar prórroga 
de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, esto, en atención a lo 
informado en el presente ocurso relativo a las 
actuaciones encaminadas al cumplimiento del fallo 
de mérito, asimismo, para efecto de que atienda el 
requerimiento formulado en el proveído de 
veintisiete de abril de dos mil veintidós, deberá 
acompañar copia certificada de las constancias 
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correspondientes. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, deberá informar sí para 
subsanar la inconstitucionalidad planteada, lo 
procedente es autorizar o modificar el 
anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, o 
bien, si la decisión se define en el sentido de no 
atender la propuesta presentada por la referida 
Comisión, misma que deberá encontrarse 
debidamente motivada. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser 
omiso al anterior requerimiento, se le impondrá 
una multa y se procederá en términos de la parte 
final del artículo 46 de la ley reglamentaria. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        11/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento decretado mediante 
proveído de seis de julio del año en curso, al 
remitir copia certificada de la iniciativa de la ley 
que se impugna en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
En ese sentido, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de Michoacán de Ocampo, desahogando el 
requerimiento formulado en el auto mencionado. 
Además, se le tiene designando delegados para 
los efectos precisados en el escrito. 
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Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

58/2022 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        10/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los escritos de los delegados de 
la Cámara de Senadores y de Diputados, ambas 
del Congreso de la Unión, así como del delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad 
tienen reconocida en autos, a quienes se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. Además, se tiene al Senado 
de la República reiterando el domicilio previamente 
señalado.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

68/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        11/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Director General 
de Análisis y Litigio Estratégico de la Consejería 
Jurídica del Gobierno y del Director General de 
Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos del Congreso, ambos del Estado de 
Puebla, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, rindiendo el informe en 
representación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del referido Estado. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo 
designando delegados y señalando los estrados 
de este Alto Tribunal como domicilio para oír y 
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recibir notificaciones, y a ambos poderes 
exhibiendo las documentales que acompañan a 
sus informes, y en particular, al Ejecutivo local, 
ofreciendo la instrumental de actuaciones y la 
presuncional, en su doble aspecto, legal y 
humana. 
En esa misma línea, en cuanto a la solicitud 
realizada por el representante del Congreso local 
en el sentido de que se autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al solicitante para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias, a través de los 
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medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, vistas las documentales que fueron 
remitidas por el Poder Legislativo local, se le tiene 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
el proveído de uno de junio del año actual, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído, por lo 
que hace a este Poder. 
Por lo que respecta al Poder Ejecutivo estatal, no 
ha lugar a tener por desahogado el requerimiento 
antes referido, toda vez que no remite copia 
certificada o un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, donde conste la publicación de 
las normas impugnadas, sino que únicamente 
remite copia certificada del decreto que a su vez le 
remitió el Congreso de esa entidad, entre otras 
documentales; por tanto, requiérasele para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, exhiba copia 
certificada o un ejemplar del Periódico Oficial de 
ese Estado donde se publicaron las normas de 
mérito, quedando subsistente el apercibimiento de 
multa decretado en el auto antes citado. 
Además, visto que el referido Poder Ejecutivo fue 
omiso en señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le requiere por 
última ocasión, para que, dentro del plazo antes 
decretado, señale domicilio para tales efectos en 
esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le practicarán por 
lista hasta en tanto atienda lo indicado.  
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
copia simple de los informes, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a disposición 
para su consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal; de igual forma, 
a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal.   
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno  
y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Ahora bien, visto que ya fueron rendidos los 
informes requeridos en el presente asunto -no 
obstante que subsista un requerimiento pendiente 
de cumplimentarse-, a fin de dar celeridad al 
procedimiento, con la finalidad de que se dicte una 
resolución de manera pronta, quedan los autos a 
la vista de las partes para que, dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

109/2022 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
LEGISLATURA LXV DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

        12/agosto/2022 
Visto el escrito y los anexos de quienes se 
ostentan como Diputadas y Diputados integrantes 
de la Legislatura LXV del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, mediante los cuales solicitan se 
declare la invalidez de lo siguiente: 
“El Decreto número 65-182, expedido por la 
Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas el 1 de julio de 2022, 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; LEY 
DE ADQUISICIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS; Y LEY DE 
HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
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(…)” 
Se tiene a las personas promoventes por 
presentadas con la personalidad que ostentan, y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer. 
Además, se tiene a las personas que se precisan 
en este proveído como representantes comunes, 
para que actúen conjunta o separadamente 
durante todo el procedimiento y aun después de 
concluido éste. 
En consecuencia, se tienen por designadas a las 
personas delegadas que indica, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad y por ofrecidas las pruebas documentales 
que acompañan, así como la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana y la instrumental de 
actuaciones.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Tamaulipas, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
sin que resulte necesario que las autoridades 
demandadas remitan copias de traslado de los 
informes respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
incluyendo la iniciativa, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
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sesiones en las que se haya aprobado, en las que 
conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado el decreto 
controvertido en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
En esa tesitura, con copia simple del escrito de 
cuenta, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
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requisitos ya citados; asimismo, se hace del 
conocimiento que las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
atendiendo las reglas conferidas que para tal 
efecto prevé el Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal, 
reformado por el Acuerdo General de 
Administración número VII/2021 de fecha treinta 
de julio de dos mil veintiuno. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        10/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que se 
precisa en el presente acuerdo, como instructora 
del procedimiento, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por otra parte, de la revisión del escrito inicial de 
demanda, se advierte que las páginas dos, seis, 
doce y sesenta y dos contienen amplios espacios 
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en blanco, por tanto, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación les colocará el sello que 
contiene la leyenda “sin texto”.  
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2020 
 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

        12/agosto/2022 
Agréguense a los autos, el oficio y anexo de la 
persona titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal a quien se le reconoce la 
personalidad con la que se ostenta, en 
consecuencia, se le tiene por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
designadas a las personas delegadas que indica y 
por revocados a quienes refiere en el oficio. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BALLEZA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

        08/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
Además, se da cuenta con los votos particulares 
de los Ministros que se indican el este proveído, 
particular y concurrente del Ministro que se precisa 
en el presente acuerdo, concurrentes de la 
Ministra que se señala en este proveído y del 
Presidente y concurrente de la Ministra y del 
Ministro que se precisan en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo, por lo tanto, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “VIII. 
EFECTOS”, en los puntos 97 y 98, determinó los 
lineamientos en los términos siguientes:  
97. En consecuencia, se debe declarar la 
inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de 
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la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto 
de reforma constitucional de ocho de febrero de 
dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo 
sexto, de la Constitución Federal. Asimismo, se 
debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a 
través de sus dos cámaras, que emita una Ley 
General de Aguas. 
98. Finalmente, el Congreso de la Unión deberá 
dar cumplimiento a esta ejecutoria durante su 
próximo periodo ordinario de sesiones. Un plazo 
similar para subsanar una omisión legislativa 
absoluta se otorgó por el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 38/2014, 
82/2016 y 109/2019 […]”.  
En esa tesitura, con motivo de la declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión legislativa 
señalada en el tercer punto resolutivo, se ordenó al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, para que, en 
el próximo período ordinario de sesiones, expida la 
Ley General de Aguas. 
No pasa inadvertido que la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, señaló como medio de 
notificación la vía electrónica; sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación en el 
domicilio indicado en autos. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUEJOTITÁN, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

        08/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
Además, se da cuenta con los votos particulares 
de los Ministros que se precisan el este acuerdo, 
particular y concurrente del Ministro que se indica 
en el presente proveído, concurrentes de la 
Ministra que se señala en este acuerdo y del 
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Presidente y concurrente de la Ministra y del 
Ministro que se precisan en el presente proveído, 
relativos a dicho fallo, por lo tanto, se ordena 
notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “VIII. 
EFECTOS”, en los puntos 97 y 98, determinó los 
lineamientos en los términos siguientes:  
97. En consecuencia, se debe declarar la 
inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de 
la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto 
de reforma constitucional de ocho de febrero de 
dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo 
sexto, de la Constitución Federal. Asimismo, se 
debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a 
través de sus dos cámaras, que emita una Ley 
General de Aguas. 
98. Finalmente, el Congreso de la Unión deberá 
dar cumplimiento a esta ejecutoria durante su 
próximo periodo ordinario de sesiones. Un plazo 
similar para subsanar una omisión legislativa 
absoluta se otorgó por el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 38/2014, 
82/2016 y 109/2019 […]”.  
En esa tesitura, con motivo de la declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión legislativa 
señalada en el tercer punto resolutivo, se ordenó al 
Congreso de la Unión, por conducto de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, para que, en 
el próximo período ordinario de sesiones, expida la 
Ley General de Aguas. 
No pasa inadvertido que la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, señaló como medio de 
notificación la vía electrónica; sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación en el 
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domicilio indicado en autos, esto. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS 

        08/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

125/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        10/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos señalaron como medio de notificación la 
vía electrónica, sin embargo, por la naturaleza del 
acto, se ordena su notificación por oficio en el 
domicilio indicado en autos. 
Por otra parte, en la sentencia se declaró la 
invalidez parcial del Decreto número 1317 (mil 
trescientos diecisiete), publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos el dieciocho de 
agosto de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el 
referido fallo se establecieron los siguientes 
efectos: 
“66. Otros lineamientos: El efecto de la invalidez 
parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
al beneficiario y que no son materia de la invalidez 
determinada, por lo que, al igual que esta Segunda 
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Sala lo ha sostenido al resolver las controversias 
constitucionales 168/2020, 201/2020, 5/2021 y 
10/2021, el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 
• Modificar el decreto impugnado únicamente en la 
parte materia de la invalidez, y 
• A fin de no lesionar la independencia del Poder 
Judicial actor y en respeto del principio de 
autonomía en la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
- Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o 
- En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión, especificando que son para cubrir la 
pensión por jubilación concedida a […], mediante 
Decreto número mil trescientos diecisiete. 
67. Lo anterior, dentro del plazo máximo de 
sesenta días naturales siguientes a que le sea 
notificada la presente resolución.”.  
En consecuencia, y visualizados los efectos sobre 
los cuales versa el cumplimiento del fallo emitido 
en la controversia constitucional en que se actúa, 
se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
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Además, dentro del mismo plazo, deberá informar 
acerca de los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto, remitiendo copia 
certificada de las constancias que acrediten su 
dicho. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se le aplicará una multa y se procederá en 
términos del párrafo segundo del artículo 46 , de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de 
las facultades ordenará la consignación respectiva 
ante el juez de distrito competente, en los términos 
que prevé la legislación penal federal para el delito 
de abuso de autoridad. 
Asimismo, cabe resaltar que la invalidez parcial 
decretada no puede causar afectación alguna a los 
derechos que ya se habían otorgado al beneficiario 
y que no fueron materia de invalidez en la presente 
controversia, toda vez que conforme a la 
naturaleza de este medio de control constitucional 
únicamente se analizan aspectos competenciales 
de los poderes en conflicto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        10/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos señalaron como medio de notificación la 
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vía electrónica, sin embargo, por la naturaleza del 
acto, se ordena su notificación por oficio en el 
domicilio indicado en autos. 
Por otra parte, en la sentencia se declaró la 
invalidez parcial del Decreto número 1328 (mil 
trescientos veintiocho), publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos el uno de septiembre 
de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el 
referido fallo se establecieron los siguientes 
efectos: 
“66. Otros lineamientos: El efecto de la invalidez 
parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado 
a la beneficiaria y que no son materia de la 
invalidez determinada, por lo que, al igual que esta 
Segunda Sala lo ha sostenido al resolver las 
controversias constitucionales 168/2020, 
201/2020, 5/2021 y 10/2021, el Congreso del 
Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, 
deberá: 
• Modificar el decreto impugnado únicamente en la 
parte materia de la invalidez, y 
• A fin de no lesionar la independencia del Poder 
Judicial actor y en respeto del principio de 
autonomía en la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
- Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o 
- En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión, especificando que son para cubrir la 
pensión por jubilación concedida a […], mediante 
Decreto número mil trescientos veintiocho. 
67. Lo anterior, dentro del plazo máximo de 
sesenta días naturales siguientes a que le sea 
notificada la presente resolución.”.  
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En consecuencia, y visualizados los efectos sobre 
los cuales versa el cumplimiento del fallo emitido 
en la controversia constitucional en que se actúa, 
se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Además, dentro del mismo plazo, deberá informar 
acerca de los actos tendentes al cumplimiento del 
fallo dictado en este asunto, remitiendo copia 
certificada de las constancias que acrediten su 
dicho. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se le aplicará una multa y se procederá en 
términos del párrafo segundo del artículo 46 , de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de 
las facultades ordenará la consignación respectiva 
ante el juez de distrito competente, en los términos 
que prevé la legislación penal federal para el delito 
de abuso de autoridad. 
Asimismo, cabe resaltar que la invalidez parcial 
decretada no puede causar afectación alguna a los 
derechos que ya se habían otorgado a la 
beneficiaria y que no fueron materia de invalidez 
en la presente controversia, toda vez que 
conforme a la naturaleza de este medio de control 
constitucional únicamente se analizan aspectos 
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competenciales de los poderes en conflicto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

222/2021 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

        12/agosto/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la persona delegada 
de la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
personalidad que tiene reconocida en autos, a 
quien se le tiene dando cumplimento a los 
proveídos de veintitrés de junio y once de julio, 
ambos del año dos mil veintidós, al acompañar 
copia de la identificación oficial de la persona 
autorizada para comparecer a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en el primero de los 
acuerdos mencionados. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

13/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        10/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, a 
quien se le tiene realizando diversas 
manifestaciones, las cuales se tomarán en 
consideración al momento del dictado de la 
sentencia.  
Por otro lado, agréguese a los autos el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos de siete de julio del presente año, en la 
que hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

15/2022 
 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

        10/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Director de lo 
Contencioso de la Dirección General Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
que le fue formulado en proveído de cinco de julio 
de dos mil veintidós, a efecto de remitir copia de 
las identificaciones oficiales de las personas que 
presenciarían la audiencia respectiva. 
Al respecto, y toda vez que las respectivas 
constancias de identificación fueron enviadas a 
través del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el día trece de julio 
de dos mil veintidós, dígase al promovente que 
deberá estarse a lo señalado en el acta de 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, celebrada el doce de julio de dos mil 
veintidós, mediante la cual se tuvieron por 
relacionadas las pruebas exhibidas en el presente 
asunto. 
Lo anterior, sin que ello le cause algún perjuicio, ya 
que las partes pueden formular sus alegatos por 
escrito hasta antes de la fecha de celebración de 
la audiencia. 
Por otro lado, agréguese a los autos el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos de doce de julio del presente año, en la 
que hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2022 
 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA 

        11/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, la constancia de solicitud de aceptación de 
recepción de notificaciones electrónicas, así como 
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el escrito y anexos del delegado del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística, 
mediante los cuales pretende autorizar a las 
personas que refiere para acceder al expediente 
electrónico y recibir notificaciones electrónicas, así 
como designar los delegados que presenciaran la 
audiencia programada en el presente asunto, en 
atención al requerimiento de seis de julio del año 
en curso.  
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que dichas solicitudes las 
deben realizar las partes, por conducto de los 
servidores públicos que en términos de las normas 
que los rigen estén facultados para representarlos.  
No pasa inadvertido que el escrito adjunto al 
número de registro 1625-SEPJF trata de un 
documento digitalizado que, aparentemente, fue 
suscrito de manera autógrafa por el Comisionado 
Presidente del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, quien es el representante 
legal del Instituto actor; en consecuencia, se 
requiere al Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística para que hasta antes del 
inicio de la celebración de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
exhiba o presente en este Alto Tribunal el original 
del escrito de referencia, apercibido que, de no 
cumplir con lo ordenado, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        11/agosto/2022 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que mediante proveído de veinticuatro de junio del 
año en curso, se señalaron las once horas del día 
doce de agosto de dos mil veintidós, para que 
tuviera verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos en la presente 
controversia constitucional, se difiere la audiencia 
referida en este medio de control de 
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constitucionalidad y se reserva señalar nueva 
fecha para su celebración en el momento procesal 
oportuno. 
Lo anterior, tomando en consideración que el 
Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, 
tiene pendiente de notificar al Municipio de 
Chinameca del Estado de Veracruz, el contenido 
del acuerdo de veinticuatro de junio antes referido, 
siendo que en dicho auto se señalaba la fecha 
para la celebración de audiencia respectiva, 
además de que, existe un desahogo de pruebas 
pendiente por parte de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de esa misma entidad federativa. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos de la Síndica 
del Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene realizando 
manifestaciones en el presente asunto, las cuales 
se tomarán en consideración al momento del 
dictado de la sentencia. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

32/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        10/agosto/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
ocho de agosto del presente año, en la que hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza; y sin que las 
partes formularan alegatos, consecuentemente, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

37/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        11/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del titular de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, a quien se le tiene 
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formulando alegatos. De igual forma, se tiene a la 
Fiscalía actora realizando manifestaciones y 
reiterando y exhibiendo diversas documentales, las 
cuales se tomarán en consideración al momento 
del dictado de la sentencia, asimismo, se le tiene 
invocando lo que, en su opinión, constituyen 
hechos notorios. 
Por otro lado, agréguese a los autos el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos de diez de agosto del presente año, en 
la que hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

62/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE 

        11/agosto/2022 
En primer término, agréguese al expediente, para 
que surta efectos legales, el oficio de la Síndica del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, 
por medio del cual desahoga el requerimiento 
decretado mediante proveído de veinticinco de 
abril del año en curso, por consiguiente, se le tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando delegados.   
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los oficios y anexos del 
Secretario General del Congreso del Estado de 
Campeche, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo de la referida 
entidad federativa. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que realmente 
acompaña a su contestación de demanda, así 
como la instrumental de actuaciones, las cuales se 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 26 - 52 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro orden, se le indica que no ha lugar a 
acordar de conformidad, a fin de tener el correo 
electrónico que señala para recibir notificaciones, 
esto, debido a que la ley reglamentaria de la 
materia no lo prevé como medio de comunicación 
oficial en las controversias constitucionales y en 
las acciones de inconstitucionalidad, así como 
tampoco existe acuerdo del Pleno de este Alto 
Tribunal que así lo establezca.  
Por otra parte, visto que el Poder Legislativo local 
no remite las documentales relacionadas con el 
acto impugnado, en consecuencia, se requiere a la 
referida autoridad para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con el acto que se impugna en el presente asunto, 
o bien, manifieste si existe impedimento legal para 
ello. Apercibido que, de no hacerlo, se le impondrá 
una multa, conforme a lo ya decretado y se 
resolverá el asunto con los elementos que obran 
en autos. 
Por tanto, con copia simple de los oficios, córrase 
traslado al actor y a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
derecho corresponda; igualmente, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia mencionada. Ello, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la oficina que ocupa 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
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de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Tomando en cuenta, que para asistir a la oficina 
que ocupa la referida Sección de Trámite deberán 
observar lo previsto en los artículos Noveno  y 
Vigésimo  del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

87/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO 

        12/agosto/2022 
Agréguese a los autos, el escrito de la persona 
delegada del Municipio de Toluca, Estado de 
México, con la personalidad que tiene reconocida 
en autos, quien señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, en cumplimiento al 
requerimiento realizado en proveído de 
veinticuatro de junio del año dos mil veintidós, por 
lo que se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en el mismo, sin que sea dable tener 
por autorizado el correo institucional que refiere 
por no encontrarse contemplado en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Por otro lado, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de acceso al expediente 
electrónico, en razón a que dicha facultad fue 
conferida a las partes por conducto de los 
servidores públicos que en términos de las normas 
que los rigen estén facultados para representarlos 
y quien promueve, únicamente tiene el carácter de 
persona delegada del Municipio actor. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        11/agosto/2022 
Vistos el escrito y anexos relativos a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra 
los poderes Legislativo y Ejecutivo y Secretario de 
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Gobierno, todos de la entidad referida. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
No pasa inadvertida la manifestación del actor 
contenida en diversas páginas del escrito de 
demanda, en el sentido de señalar que el decreto 
número mil ciento cinco, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año 
anterior, no respeta ciertos principios 
presupuestales; sin embargo, de la lectura de la 
demanda se advierte que el actor impugna de 
manera destacada la invalidez del decreto número 
doscientos noventa y siete, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el quince de junio de 
dos mil veintidós, a través del cual el Poder 
Legislativo de Morelos, determinó otorgar pensión 
por jubilación, con cargo al presupuesto del Poder 
Judicial del Estado. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, las que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación a las personas que el Poder actor 
autoriza para consultar el expediente electrónico, 
se les tiene por autorizadas, esto en virtud de las 
constancia de verificación de firma electrónica 
revisadas en la fecha en que se actúa, de la que 
se observa que la firma electrónica es vigente, 
documentales que se ordena agregar físicamente 
al expediente. 
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
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caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
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de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, y al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de la 
contestación respectiva, al no ser un requisito que 
se establezca en la ley reglamentaria de la 
materia, asimismo, al hacerlo, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado; en la inteligencia de que los anexos 
que se acompañan al mencionado escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo  del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En atención a la solicitud del poder actor y a fin de 
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integrar debidamente el expediente, se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba en copia certificada o en original el 
periódico oficial donde conste su publicación, 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. En la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la ya referida 
Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, también podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
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los requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
de control constitucional, que no sean susceptibles 
de ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MÚZQUIZ, ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

        10/agosto/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndico del Ayuntamiento del 
Municipio de Múzquiz, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de la referida entidad federativa. 
Al respecto, de la lectura de la demanda y sus 
anexos que dan origen a este medio de control 
constitucional se observa que existe conexidad 
entre el presente asunto y los diversos 121/2022 y 
124/2022, promovidos, respectivamente, por los 
municipios de Monclova y Fronteras, ambos del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, dado que en 
dichos asuntos se impugna el mismo Decreto 
legislativo número 245 (doscientos cuarenta y 
cinco); además, se plantea la invalidez del diverso 
Decreto número 246 (doscientos cuarenta y seis) 
por el que se reforma el primer párrafo del numeral 
3 de la fracción I del Artículo Quinto, y se adiciona 
un quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo 
incisos al numeral 3 del primer párrafo de la 
fracción I del Artículo Quinto, del Decreto 299 del 
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Congreso local, por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado Intermunicipal 
denominado “Sistema Intermunicipal de Aguas y 
Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas, 
Sabinas y Progreso, Coahuila”. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Máximo Tribunal, 
mediante proveídos de trece y catorce de julio del 
presente año se designó a la Ministra que se 
precisa en el presente acuerdo como instructora 
en las referidas controversias constitucionales; por 
tanto, túrnesele este expediente por conexidad 
para que instruya el procedimiento respectivo. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

153/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS 

        10/agosto/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico  relativo a la controversia 
constitucional que hace valer quien se ostenta 
como Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, en la cual solicita se declare la invalidez 
de lo siguiente: 
“(…) La disposición de carácter general de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación definida por ella misma como 
criterio, determinación y vinculación ‘a todas las 
autoridades electorales jurisdiccionales del ámbito 
federal y local, para que, al momento de resolver 
los procedimientos sancionadores; analicen y en 
su caso declaren la suspensión del requisito de 
elegibilidad consistente en contar con un modo 
honesto de vivir’, lo cual constituye un acto 
materialmente legislativo, contrario a derecho, que 
vulnera de manera grave mis derechos humanos e 
invade las atribuciones de los poderes Legislativos 
Federales y Estatales, entre ellos el del Estado de 
Chiapas.”. 
Túrnese este expediente por conexidad a la 
Ministra que se precisa en el presente acuerdo 
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para que en su caso, instruya el procedimiento 
pertinente, toda vez que se le designó instructora 
en las acciones de inconstitucionalidad 102/2022 y 
su acumulada 103/2022, así como en las 
controversias constitucionales 117/2022, 
120/2022, 126/2022, 127/2022, 128/2022, 
129/2022, 130/2022, 131/2022 y 150/2022 en las 
cuales se impugna la misma sentencia. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ORIZABA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        10/agosto/2022 
Vistos el escrito y anexos, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha considerado necesario, 
entre otros, implementar las modalidades en la 
utilización de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones electrónicas con las que 
cuenta este Alto Tribunal; en tal virtud, fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Orizaba, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra del 
Poder Ejecutivo y del Secretario de Finanzas y 
Planeación de esa entidad, de la Administradora 
de lo Contencioso “6” de la Administración Central 
de lo Contencioso de la Administración General 
Jurídica y la Subadministradora de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes Diversos “4”, así como de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Túrnese este asunto por conexidad al Ministro que 
se indica en este proveído, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, en virtud de que 
mediante proveídos presidenciales de veintitrés de 
junio y uno de julio de dos mil veintidós, se le 
designó con ese carácter en las diversas 
controversias constitucionales 100/2022 y 
110/2022, promovidas por el mismo Municipio de 
Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que 
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se impugnan actos de contenido similar. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2022 
 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 

        10/agosto/2022 
Con el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Alcaldesa de la demarcación territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, fórmese y 
regístrese el expediente físico y electrónico  
relativo a la controversia constitucional que plantea 
en contra del Congreso, Jefa de Gobierno y 
Tribunal de Justicia Administrativa, todos de la 
Ciudad de México. 
Túrnese este expediente al Ministro que se indica 
en este proveído, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 57/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 9/2022 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

        09/agosto/2022 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que confirma el acuerdo recurrido de quince de 
febrero del año en curso, emitido en el incidente de 
suspensión derivado de la controversia 
constitucional 9/2022; se ordena su notificación por 
oficio a las partes y por oficio electrónico a la 
Fiscalía General de la Republica y envíese copia 
certificada al incidente de suspensión derivado de 
la controversia constitucional anteriormente citada, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 124/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        09/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Encargado del Despacho de la Secretaría 
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119/2022 
 

Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, contra el proveído de catorce de julio de 
dos mil veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se admitió a trámite la demanda 
promovida por el Poder Ejecutivo de la referida 
entidad federativa, en la controversia constitucional 
119/2022. 
Se tiene por presentado al recurrente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
En ese tenor, se tiene al recurrente designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; sin embargo, no ha 
lugar a acordar de conformidad los correos 
electrónicos que menciona para recibir 
notificaciones, en virtud de que dicha modalidad no 
se encuentra regulada en la normativa 
reglamentaria de la materia, ni en el Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Asimismo, se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones que deriva del expediente de la 
controversia constitucional 118/2022, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 
En cuanto a la petición del recurrente, en el 
sentido de usar equipo tecnológico para grabar o 
tomar registros fotográficos de la documentación 
que obre en autos, hágase de su conocimiento que 
su petición prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
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armónica de aquellos derechos y bienes, se le 
autoriza para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto , 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
mencionado Instituto, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este medio impugnativo sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, con copia del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, así como a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. Sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de las 
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manifestaciones respectivas, al no ser un requisito 
establecido en la ley reglamentaria de la materia.  
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente recurso 
de reclamación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal. Por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 119/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado medio 
de control constitucional, para los efectos a que 
haya lugar. 
Ahora bien, visto el contenido del escrito se 
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advierte que el recurrente también pretende 
recurrir el diverso proveído de catorce de julio al 
año en curso, dictado en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
119/2022.  
Sin embargo, en el presente expediente se 
tramitará únicamente el recurso de reclamación 
promovido en contra del acuerdo por el que se 
admitió a trámite la referida controversia 
constitucional, al haberse enunciado su 
impugnación en forma primigenia en el escrito de 
agravios; en la inteligencia de que la diversa 
impugnación relativa a la suspensión se tramitará 
en expediente por separado. 
En consecuencia, se ordena expedir copia 
certificada del escrito de cuenta y sus anexos, la 
cual deberá remitirse a la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
para que realice el registro a que haya lugar y, 
previo acuerdo de Presidencia, se integre el 
expediente del recurso de reclamación respectivo. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que se precisa en el 
presente acuerdo, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 125/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2022 

 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        09/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico  relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Encargado del Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, contra el proveído de catorce de julio de 
dos mil veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se admitió a trámite la demanda 
promovida por el Poder Legislativo de la referida 
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entidad federativa, en la controversia constitucional 
118/2022. 
Se tiene por presentado al recurrente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
En ese tenor, se tiene al recurrente designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; sin embargo, no ha 
lugar a acordar de conformidad los correos 
electrónicos que menciona para recibir 
notificaciones, en virtud de que dicha modalidad no 
se encuentra regulada en la normativa 
reglamentaria, ni en el Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Asimismo, se le tiene ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones que deriva del expediente de la 
controversia constitucional 118/2022, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 
En cuanto a la petición del recurrente, en el 
sentido de usar equipo tecnológico para grabar o 
tomar registros fotográficos de la documentación 
que obre en autos, hágase de su conocimiento que 
su petición prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se le 
autoriza para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto , 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
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que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
mencionado Instituto, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este medio impugnativo sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, con copia del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, córrase 
traslado a las partes, así como a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. Sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de las 
manifestaciones respectivas, al no ser un requisito 
establecido en la ley reglamentaria de la materia.  
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente recurso 
de reclamación, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal. Por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 118/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado medio 
de control constitucional, para los efectos a que 
haya lugar. 
Ahora bien, visto el contenido del escrito de cuenta 
se advierte que el recurrente también pretende 
recurrir el diverso proveído de catorce de julio al 
año en curso, dictado en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
118/2022.  
Sin embargo, en el presente expediente se 
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tramitará únicamente el recurso de reclamación 
promovido en contra del acuerdo por el que se 
admitió a trámite la referida controversia 
constitucional, al haberse enunciado su 
impugnación en forma primigenia en el escrito de 
agravios; en la inteligencia de que la diversa 
impugnación relativa a la suspensión se tramitará 
en expediente por separado. 
En consecuencia, se ordena expedir copia 
certificada del escrito de cuenta y sus anexos, la 
cual deberá remitirse a la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
para que realice el registro a que haya lugar y, 
previo acuerdo de Presidencia, se integre el 
expediente del recurso de reclamación respectivo. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es substancialmente idéntico al 
auto recurrido en el diverso recurso de 
reclamación 124/2022, interpuesto también por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, una vez 
concluido el trámite del recurso, túrnese este 
expediente al Ministro que fue designado como 
ponente en el referido recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 126/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
125/2022 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO 

        10/agosto/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado de la 
Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México, 
cuya personalidad tiene reconocida en la 
controversia constitucional señalada al rubro, en 
contra del proveído de diecinueve de julio de este 
año, dictado por el Ministro y la Ministra 
integrantes de la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer periodo de dos mil 
veintidós, en el incidente de suspensión de la 
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controversia constitucional 125/2022, por el que se 
negó la suspensión en el medio de control 
constitucional referido. 
En consecuencia, se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer. 
Por otra parte, córrase traslado a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, así como a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica Federal, con 
copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva a la parte 
actora, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les notificarán por lista.  
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 125/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar, hasta 
en tanto atiendan lo indicado.  
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
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correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente recurso de reclamación, 
que no sean susceptibles de ser agregados al 
expediente principal ni a sus cuadernos de 
pruebas, serán resguardados de conformidad con 
dicho acuerdo plenario hasta en tanto el asunto se 
resuelva en definitiva por este alto tribunal, por lo 
que una vez fallado y previo a la remisión del 
expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes de este alto 
tribunal para su archivo, se ordenará su 
destrucción. 
Por otro lado, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 127/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
113/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SALINAS 
VICTORIA, NUEVO LEÓN 

        10/agosto/2022 
Vistos el escrito y anexos, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha considerado necesario, 
entre otros, implementar las modalidades en la 
utilización de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones electrónicas con las que 
cuenta este Alto Tribunal; en tal virtud, fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos al recurso 
de reclamación que interpone el delegado del 
Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente de 
la controversia constitucional señalada al rubro, 
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contra el proveído de siete de julio de dos mil 
veintidós, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual desechó la controversia 
constitucional 113/2022. 
Atento a lo anterior, se tiene por interpuesto el 
recurso de reclamación que se hace valer en 
representación del Municipio de Salinas Victoria, 
Nuevo León. 
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de notificación 
al recurrente, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente recurso 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exprese lo que a su esfera competencial 
convenga. 
También se hace del conocimiento de las partes 
que, los documentos aportados durante la 
tramitación del presente recurso, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de esta Suprema Corte para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Así las cosas, también se informa que, a partir de 
la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
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la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se comunica a las 
partes que, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
113/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, e intégrese copia 
certificada de este proveído al citado medio de 
control constitucional, para los efectos a que haya 
lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que se precisa en este 
acuerdo, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, las impresiones de las 
evidencias criptográficas de este proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 128/2022-

CA, ERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
127/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        10/agosto/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico del recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
personalidad que tiene reconocida en el 
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expediente principal del cual deriva el medio de 
impugnación que intenta, en contra del acuerdo de 
veinticinco de julio de dos mil veintidós, dictado por 
el Ministro y la Ministra integrantes de la Comisión 
de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente al primer periodo de dos 
mil veintidós, en la controversia constitucional 
127/2022, en el cual se desechó la demanda 
planteada. 
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el promovente, a 
quien se le tienen por ofrecidas las pruebas 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana. 
En esa tesitura, con copias simples del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al poder recurrente, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo 
manifiesten lo que a su derecho convenga, ello, de 
conformidad con lo determinado por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve . 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
127/2022, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que se 
indica en este proveído, por guardar relación con 
los Recursos de Reclamación 118/2022-CA y 
121/2022-CA en los que fue designada ponente y 
en los que se combate un proveído de contenido 
similar e idéntico sentido.  
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A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, . 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 129/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
123/2022 

 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

        10/agosto/2022 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Diputada 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Colima, 
contra el proveído de quince de julio de este año, 
dictado por el Ministro Instructor, por el que se 
concedió la suspensión en la controversia 
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constitucional 123/2022, promovida por el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos del Estado de Colima. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostentaba al momento de 
depositar su escrito de agravios en la oficina de 
correos de la localidad, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Poder Legislativo del Estado de 
Colima; además, se le tiene designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como 
prueba el contenido del enlace o hipervínculo que 
al efecto indica de la página electrónica oficial del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado que 
invoca como hecho notorio; y exhibiendo la diversa 
documental que acompaña. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a las 
demás partes con copias simples del escrito de 
interposición de recurso y agravios con su anexo, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al recurrente, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga; sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de los desahogos 
de vista respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria. Asimismo, se 
les requiere para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Asimismo, con la versión digitalizada de los 
documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 123/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Por otro lado, túrnese este expediente por estar 
relacionado con el diverso recurso de reclamación 
122/2022-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
123/2022, interpuesto por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Colima, a la Ministra que se precisa en 
este acuerdo, una vez concluido el trámite de este 
medio impugnativo, dado que en ambos recursos 
de reclamación se impugna el mismo proveído. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
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impugnativo, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

 


